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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

31121 INMOBILIARIA PARELLADA DÍAZ, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BORI I FONTESTA INMOBILIARIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace
público que, en fecha 15 de octubre de 2.009, la Junta general de Inmobiliaria
Parellada Díaz, S.L., como sociedad absorbente, ha decidido aprobar la fusión por
absorción de la sociedad íntegramente participada Bori i  Fontesta Inmobiliaria,
S.L., como sociedad absorbida, con arreglo a lo previsto en el artículo 49 de la
citada ley, con disolución sin liquidación de esta última quien transmite a titulo de
sucesión universal la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente, quien se
subroga en todos los derechos y obligaciones de aquella.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades que participan en la fusión de solicitar y obtener el texto integro de los
acuerdos adoptados y el Balance de fusión.

Así  mismo se hace constar  que los acreedores de las sociedades que se
fusionan  podrán  oponerse  dentro  del  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  la
publicación  último  anuncio  del  acuerdo  por  el  que  se  aprueba  la  fusión.

Barcelona, 15 de octubre de 2009.- La Administradora Única de las compañías
Inmobiliaria Parellada Diaz, S.L.,  y Bori  i  Fontesta Inmobiliaria, S.L.,  Verónica
María Parellada Eller.
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